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Resolución Número 175
(Noviembre 10 de 2020)

“Por la cual se convoca a votaciones para 
elegir a los representantes de los empleados y 
sus suplentes en la Comisión de Personal del 

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO - IDT, para el 
período 2020 – 2022”.

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO - IDT

En ejercicio de sus facultades Legales y en 
especial las que le confiere el Artículo 5 del 

Acuerdo Nro. 275 de 2007 del Concejo de Bogotá, 
D.C., los Acuerdos Nro. 01 de 2007, 008 de 2016 y 

006 de 2019 de la Junta Directiva, y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Distrital de Turismo – IDT es un esta-
blecimiento público del orden distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico, creado mediante Acuerdo 
Distrital Nro. 275 de 2007.

Que el artículo 1° del Decreto Reglamentario Nro.1228 
del 21 de abril de 2005, establece que “En todos los 
organismos y entidades regulados por la Ley 909 de 
2004 deberá existir una Comisión de Personal con-
formada por dos (2) representantes del organismo o 
entidad, designados por el nominador o por quien haga 
sus veces y dos (2) representantes de los empleados 
quienes deben ser de carrera.”

Que este mismo artículo dispone que “Los dos repre-
sentantes de los empleados serán elegidos por vota-
ción directa de los empleados públicos del organismo 
o entidad y cada uno tendrá un suplente que deberá 
acreditar los mismos requisitos y condiciones del titular. 
No podrán participar en la votación los empleados cuya 
vinculación sea de carácter provisional o temporal.”

Que el parágrafo del artículo 1° de la norma ibídem 
establece que: “Parágrafo. Las Comisiones de Perso-
nal establecerán su reglamento de funcionamiento.”

Que el artículo 6° de la norma en comento establece 
que: “Los aspirantes a ser representantes de los em-
pleados en la Comisión de Personal deberán acreditar 
las siguientes calidades:

6.1. No haber sido sancionados disciplinariamente 
durante el año anterior a la fecha de la inscripción de 
la candidatura; y

6.2. Ser empleados de carrera administrativa.”

Que en consideración a la doctrina de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC emitida mediante 
Concepto aprobado en sesión del día 16 de septiembre 
de 2010, “(…) si luego de agotados todos los trámi-
tes previstos en las normas para la elección de los 
representantes de los empleados en la Comisión de 
Personal (Decreto 1228/05), persiste la falta postula-
ción suficiente y/o mínima para la conformación de la 
Comisión de Personal, es procedente, la inscripción y 
reelección de quienes vienen actuando en la misma.”

Que mediante la Resolución Nro.277 de 2018 la Di-
rección General convocó a votaciones para elegir a 
los dos (2) Representantes de los trabajadores y sus 
suplentes en la Comisión de personal de la entidad 
por el período 2018-2020, cuya vigencia empezó el 
diecinueve (19) de diciembre de 2018 y terminará el 
dieciocho (18) de diciembre de 2020.

Que mediante certificación del tres (3) de noviembre de 
2018, suscrita por el doctor Edwin Oswaldo Peña Roa, 
Subdirector de Gestión Corporativa y Control Discipli-
nario, se estableció que la planta de la entidad cuenta 
con treinta (30) servidores públicos con derechos de 
Carrera Administrativa, número suficiente para adelan-
tar la convocatoria a la elección de los representantes 
de los empleados y sus suplentes.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1. Convocar a los empleados públicos de 
la planta de personal del Instituto Distrital de Turismo - 
IDT, vinculados en carrera administrativa a votaciones 
para elegir sus dos (2) representantes y sus suplentes 
en la Comisión de Personal, por un período de dos (2) 
años contados a partir de la fecha de la comunicación 
de su elección, comicios que tendrán lugar el día tres 
(03) de diciembre de 2020, en el horario comprendido 
entre las 7:00 a.m. y las 4:30 p.m., de forma virtual.

ARTÍCULO 2. El proceso electoral lo coordinará la 
Subdirección de Gestión Corporativa y Control Dis-
ciplinario.

ARTÍCULO 3. Los candidatos que cumplan con los 
requisitos establecidos en el Decreto Reglamentario 
Nro.1228 de 2005, por el cual se reglamenta el artículo 
16 de la Ley 909  de 2004 sobre las Comisiones de 
Personal, deberán inscribirse y acreditar las calidades 
exigidas, ante la Subdirección de Gestión Corporativa 
y Control Disciplinario del Instituto Distrital de Turis-
mo - IDT, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
divulgación de esta convocatoria. 

Si dentro de dicho término no se inscribieren por lo 
menos dos (2) candidatos con sus respectivos suplen-
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tes, o los inscritos no acrediten los requisitos exigidos, 
éste se prorrogará por un lapso de cinco (05) días, en 
cuyo caso podrán inscribirse como candidatos y par-
ticipar como electores los funcionarios quienes vienen 
actuando en la misma.

ARTÍCULO 4. Está facultado para elegir todo el perso-
nal de empleos de planta del Instituto que se encuen-
tran vinculados mediante una relación laboral legal y 
reglamentaria, exceptuando el nivel Directivo y Asesor.

ARTÍCULO 5. La elección se efectuará por votación 
directa; en consecuencia, el derecho a votar no es 
delegable, ni los electores pueden hacerse representar 
para el acto de sufragar.

ARTÍCULO 6. Serán elegidos como representantes de 
los empleados en la Comisión de personal, los dos (2) 
candidatos y sus respectivos suplentes, que obtengan 
mayoría de votos en estricto orden. 

ARTÍCULO 7. Cinco (5) días hábiles antes de la 
votación, la Subdirección de Gestión Corporativa y 
Control Disciplinario, designará las personas que se 
desempeñarán como jurados en la fecha de votación.

En el evento de existir una justa causa para la no com-
parecencia a la mesa de votación, por parte de alguno 
de los jurados, la Subdirección de Gestión Corporativa 
y Control Disciplinario podrá designar los reemplazos 
necesarios de manera discrecional.

ARTÍCULO 8. Los jurados designados para asumir sus 
funciones, a las 7:00 a.m. del día de las elecciones, da-
rán inicio a las mismas suscribiendo el acta de apertura.

ARTÍCULO 9. Los jurados designados para cumplir las 
funciones, darán por concluido el proceso de votación 
suscribiendo el acta de cierre del proceso a las 4:30 
p.m. en punto.

ARTÍCULO 10. Se designa a los siguientes funciona-
rios para hacer parte de la comisión escrutadora:

1. �El/la Subdirector/a de Gestión Corporativa y 
Control Disciplinario.

2. El/la Asesor/a de Control Interno.

ARTÍCULO 11. La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes 
de noviembre de dos mil veinte (2020).

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General

Resolución Número 177
(Noviembre 11 de 2020)

“Por la cual se adopta el Plan Estratégico 2020-
2024 del Instituto Distrital de Turismo”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO - IDT

En ejercicio de sus facultades legales y en 
especial las que le confiere el Artículo 5 del 

Acuerdo Nro. 275 de 2007 del Concejo de Bogotá, 
D.C., y los Acuerdos Nro. 01 de 2007, 008 de 2016 

y 006 de 2019 de la Junta Directiva, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política dispone 
que: “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones”. Igualmente, señala que “las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para 
el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La 
administración pública, en todos sus órdenes, tendrá 
un control interno que se ejercerá en los términos que 
señale la ley.” 

Que, de igual forma, el artículo 269 constitucional es-
tablece que, en las entidades públicas, las autoridades 
correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, 
según la naturaleza de sus funciones, los métodos 
y procedimientos de control interno, de conformidad 
con lo que disponga la ley. Que, en ese mismo sen-
tido, el artículo 339 establece que “los planes de las 
entidades territoriales estarán conformados por una 
parte estratégica y un plan de inversiones de mediano 
y corto plazo”.

Que la Ley 87 de 1993, reglamentada por el Decreto 
Nacional 1826 de 1994, por la cual se establecen 
normas para el ejercicio del control interno en las 
entidades y organismos del Estado Colombiano, y en 
su artículo 4° determina que: “Toda entidad bajo la 
responsabilidad de sus directivos debe por lo menos 
implementar los siguientes aspectos que deben orien-
tar la aplicación del control interno: a) Establecimiento 
de objetivos y metas tanto  generales como específi-
cas, así como la formulación de /os planes operativos 
que sean necesarios; b) Definición de políticas como 
guías de acción y procedimientos para la ejecución de 
los procesos (…)”.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015, Por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública, en su Título 21 Capítulo 


